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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECLARA: 

su beneplácito por cumplirse el día 15 de junio, los 130 años de la fundación 

de la localidad de Sauce Viejo, Departamento La Capital Provincia de Santa 

Fe. 

Betina l. Florito 

Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS 
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DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Señor Presidente: 

Sauce Viejo fue fundada por Manuel Gálvez el 15 de 

junio de 1891. Es una realidad y un logro que en diciembre del año 2020 

fuese aprobado un proyecto para declararlo Ciudad. 
Se puede decir que es un lugar con grandes potencialidades 

y que, con el paso del tiempo se fue poblando por familias que eligen armar 

su proyecto de vida en el lugar. Sobre todo por la naturaleza y los hermosos 

paisajes que lo caracteriza. 

Con su propuesta turística de revalorizar lo natural, 

posee una diversidad biológica en el marco de un sistema de humedales 

único, donde adquieren relevancia las isletas y barrancas conformando un 

paisaje ribereño inigualable y colorido. Sin dudas la pesca, posible por la 

amplia variedad de especies disponibles, es la actividad por la cual miles de 
turistas a lo largo de todo el año se acercan a la localidad, donde 

encuentran la infraestructura necesaria para disfrutarla y descansar. No 

obstante, el avistaje de aves, la exultante flora y la fauna observable lo 

convierten en un destino para aquellos que buscan contemplar la naturaleza 

y deleitarse con su riqueza. 

En sus inicios comienza a gestarse con la inauguración 

de la estación ferrocarril. En este lugar existía un asentamiento de personas 

desde la época de la colonia y contaba con un puerto propio pero fue la 

puesta en funcionamiento de la línea ferroviaria la que generó un 
movimiento importante de personas en toda esa zona. Es así que las 

autoridades debieron decidir la existencia del nuevo poblado. Con el paso 
del tiempo y el cierre de estos lugares, la estación ferrocarril fue recuperada 

en 2011 y desde ese año funciona el museo denominado "Monte de los 

Padres". 

Su identidad, ligada fundamentalmente al río y sus 

baqueanos, se expresa cuando tiene lugar durante cuatro noches 

consecutivas el Festival Folclórico del Pescador, que congrega a más de 

60.000 personas, siendo una de las fiestas tradicionales de mayor 

relevancia en el plano nacional. Con la actuación de los principales artistas 
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del folclore argentino, también ofrece un espacio para disfrutar y adquirir 

productos regionales, elaborados por emprendedores locales. 

El segundo fin de semana de cada mes, en el Paseo del 

Museo Histórico, tiene lugar la Feria de Emprendedores y Artesanos Locales. 

Por ser una localidad ubicada a 22 km en el sur de la ciudad 

Santa Fe y muy cercana a la ciudad de Santo Tomé, permite la conexión y la 

implementación de industrias, fábricas y empresas dando accesibilidad a 

todas estas ciudades y con la posibilidad de acceder fácilmente a la 

autopista Santa Fe- Rosario. 

Cuenta con el Aeropuerto Metropolitano que es uno de los 

más importantes de la provincia, junto al aeropuerto de Rosario. Opera 

principalmente con vuelos directos a Aeroparque y Rosario. 
Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares me 

acompañen en la aprobación de este proyecto. 

Betina l. Florito 

Diputada Provincial 
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